
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

  

Bogotá D. C., 27 DE ENERO DE 2021 

  

  

Radicación 110014003048 2019-00642 00  

  

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto de la 

providencia precedente.  

  

  

  

CÚMPLASE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  


